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Ruta para la atención en 
Responsabilidad Penal para 

adolescentes

Identificación de conductas 
por cualquier miembro de la 

comunidad Marista 

Remitir a psicorientación

Reporte a Rectoría y 
coordinación de convivencia 

Citación a estudiantes 
involucrados 

Reporte a padre de familia o 
representante legal

Comunicación con Policía de 
Infancia y Adolescencia 

Remite a Centro Especializado 
para adolescentes

NOSI
Comunicación 

al #123

Hospital o CAMI 
más cercano

¿Se necesita 
atención de 
urgencias?

Realizar acompañamiento e 
intervención en crisis 

Seguimiento por parte de 
psicorientación
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La ruta se activa frente a los siguientes eventos: 
Cualquier miembro de la comunidad marista evidencia conductas disruptivas que se contemplen como 
un delito por parte de un menor entre 14 y 18 años, estos se pueden comerte o no en la institución educativa, 
posteriormente en compañía de psico-orientación, el rector y comité de convivencia, se realizará una reunión 
la que se recogerán los testimonios y declaraciones de los involucrados y se realizará un acta en la que 
se incluyan dichas declaraciones, no obstante en necesario garantizar la protección e integridad de las 
personas involucradas desde el control ambiental: alejar las personas o elementos que puedan dañar a otro. 
Al mismo tiempo, se debe contactar a los representantes legales o padres de familia para informar de la 
situación y que estos acudan de manera inmediata a las instalaciones del colegio. De igual manera se da 
aviso a las autoridades en este caso policía de infancia y adolescencia para que los estudiantes sean 
remitidos a ICBF para que posteriormente sean trasladados a los centros especializados, allí se iniciará la 
atención correspondiente y se definirán las sanciones a que haya lugar. 
Se identifica, y si es necesaria la atención de urgencias psicológicas o médicas, se solicita al 123 la ayuda 
correspondiente, también se puede hacer un acercamiento al CAMI u hospital más cercano. Finalmente, se 
realiza un seguimiento por parte de psico-orientación y comité de convivencia de manera mensual 
durante un año. 
 
 


